
 

 

 

Resolución Nro. IESS-DPB-2023-0035

Guaranda, 19 de diciembre de 2023

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

De mi consideración: 

 

Mediante Resolución Nro. IESS-CPPSSG-2023-0023-R, de 18 de diciembre de 2023, el Mgs. Jorge Raphael

Valle Moscoso, en calidad de Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas Encargado, 

emite “RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INSTRUCTORES
Y/ O CAPACITADORES PARA EL PROGRAMA DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE PARA LA
PROVINCIA BOLÍVAR – PAMB PERIODO 2024”, en la cual, en su parte pertinente textualmente resuelve: 

  

“…RESUELVE: 
Art. 1.- ACOGER el Informe recomendación de adjudicación Nro. INF-FI-IESS-2023-00002 emitida por los
miembros de la comisión técnica, del proceso signado con el código FI-IESS-2023-00002 cuyo objeto es
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INSTRUCTORES Y/ O CAPACITADORES PARA EL PROGRAMA DE
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE PARA LA PROVINCIA BOLÍVAR - PAMB PERIODO 2024, bajo
la modalidad de Feria Inclusiva. 
 
Art. 2.- ADJUDICAR el procedimiento de Feria Inclusiva FI-IESS-2023-00002 cuyo objeto es
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INSTRUCTORES Y/ O CAPACITADORES PARA EL PROGRAMA DE
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE PARA LA PROVINCIA BOLÍVAR - PAMB PERIODO 2024, de
manera parcial a los siguientes oferentes: 

NRO. OFERENTE TALLER CAMM

VALOR
ADJUDICADO
(NO INCLUYE 
IVA) 

1
ALLISON TATIANA MEZA
TOAPANTA RUC: 
0202023032001

TALLER DE PSICOTERAPIA EDAD DE  ORO $7.200,00 

2
PAULINA VERONICA
CULQUI GAIBOR RUC: 
0250224847001

TALLER DE 
GERONTOGIMNASIA

MADRIGAL $7.200,00 

3
NIXON ALEXANDER
ARRELLANO BARRAGAN
RUC: 0202411070001

TALLER DE PROMOCIÓN DE 
 AUTOCUIDADO

MADRIGAL $7.200,00 

4
DAYANA ALEJANDRA
BARRIONUEVO REMAYCHE 
RUC:0250185683001

TALLER DE 
GERONTOGIMNASIA

HOSPITAL
BÁSICO 
GUARANDA

$7.200,00 

5
LESLLY SUSANA CAMACHO
GAIBOR RUC: 
0200565505001

TALLER DE MANUALIDADES
HOSPITAL
BÁSICO 
GUARANDA

$7.200,00 

6
JUVELINA EGSARA
PAREDES FUENTES 
RUC:0200848067001

TALLER DE MANUALIDADES

ASO. ADULTOS
MAYORES DE
SAN JOSÉ DE 
CHIMBO

$7.200,00 

7
CESAR AUGUSTO LLANOS
ORELLANA RUC: 
0201239936001

TALLER DE MUSICA

ASO. ADULTOS
MAYORES DE
SAN JOSÉ DE 
CHIMBO

$7.200,00 

8
JENNY MARISOL YAZUMA
FOGACHO RUC: 
0202320016001

TALLER DE 
GERONTOGIMNASIA

ASO. ADULTOS
MAYORES DE
SAN JOSÉ DE 
CHIMBO

$7.200,00 
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9
PATRICIA DEL CARMEN
BAÑO MORETA RUC: 
0201378411001

TALLER DE GIMNASIA PASIVA

ASO. ADULTOS
MAYORES DE
SAN MIGUEL 
DE BOLÍVAR

$7.200,00 

10
ALLISON NICOLE LARA
ERAZO RUC: 
2100973037001

TALLER DE EDUCACIÓN
SOBRE PREVENCIÓN DE
RIESGOS DENTRO Y FUERA
DEL HOGAR

ASO. ADULTOS
MAYORES DE
SAN MIGUEL 
DE BOLÍVAR

$7.200,00 

11
DORIS JANETTH GARCIA
BAYAS RUC: 0201660537001

TALLER DE BAILE
ASO. ADULTOS
MAYORES DE 
CHILLANES

$7.200,00 

12
IRALDA VANESSA ANGULO
MANCHENO RUC: 
0201770955001

TALLER DE EDUCACIÓN A
 GRUPOS DE RIESGO 
METABÓLICO

BELLO 
ATARDECER

$7.200,00 

13
TANIA ELIZABETH
SERRANO GUTIERREZ
RUC: 0201799772001

TALLER 
DE MANUALIDADES

  
ASO. ADULTOS
MAYORES DE 
ECHEANDÍA

$7.200,00 

14
MARIA DOLORES CHAVEZ
LARREA RUC: 
0201576535001

TALLER DE YOGA

  
  
  
EDAD DE ORO

$7.200,00 

15
EVA ANTONIETA IZA
UCHUBANDA RUC: 
0201213428001

TALLER DE MANUALIDADES

  
ASO. ADULTOS
MAYORES LAS 
NAVES

$7.200,00 

VALOR TOTAL (no incluye IVA) $108.000,00 

Adjudicación que será con cargo a la partida presupuestaria Nro. 52530606, cuya denominación es
“Honorarios por Contratos Civiles de Servicio”, con un plazo de 12 meses a partir de la suscripción del
contrato, o hasta que se liquide el valor total de la certificación presupuestaria, lo que ocurra primero. 
 

Art. 3.- DESIGNAR como administrador de contrato para los diferentes talleres al siguiente servidor, Med.
Xavier Antonio García García con C.I: 0201548831 quien es Médico General 1 - Responsable de la Unidad
Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Bolívar quien deberá actuar de conformidad con lo establecido
en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el
artículo 295 de su Reglamento General, Resoluciones vigentes del SERCOP, y demás normativa vigente. 
 

Art. 4.- DECLARAR DESIERTO a los siguientes talleres, se declara desierto los talleres que se detallan a
continuación de conformidad al Art. 33 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y sus
literales a) Por no haberse presentado oferta alguna y b) Por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la
única presentada, de conformidad con la ley; 

Nro. TALLER CAMM  OBSERVACIÓN 

1
TALLER DE EDUCACIÓN A GRUPOS
DE RIESGO METABÓLICO

ASO. ADULTOS
MAYORES DE 
CHILLANES

  
SIN OFERENTES 

2 TALLER DE GERONTOGIMNASIA
  
ACCIÓN Y   VIDA

  
SIN OFERENTES 

  
3

  
TALLER DE MANUALIDADES

ACCIÓN Y VIDA
  
SIN OFERENTES 

4 TALLER DE BAILE BELLO ATARDECER
  
SIN OFERENTES 
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Nro. TALLER CAMM  OBSERVACIÓN 

1 TALLER DE GERONTODANZA EDAD DE ORO

INHABILITADA LA ÚNICA OFERTA
PRESENTADA POR NO CUMPLIR
CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
SOLICITADOS 

 Art. 5.- DISPONER al área de compras públicas, proceda con la notificación a través del portal de compras
públicas la adjudicación a los oferentes, y publique la presente resolución, así como toda la información
relevante del proceso. 
 

 Art. 6.- DISPONER a la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica Bolívar, la elaboración de los contratos
correspondientes y soliciten a los oferentes toda la documentación habilitante para la suscripción del mismo,
incluyendo el compromiso de confidencialidad, conforme lo establece la Resolución Nro.
IESS-DG-018-0030-RFDQ de fecha 27 de septiembre de 2018. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción.” 

  

Ante lo expuesto me permito solicitar y disponer, acorde al ámbito de sus competencias realizar las acciones

correspondientes, conforme a procedimiento y normativa legal vigente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Yajaira Belén Cuenca García

DIRECTORA PROVINCIAL DE BOLÍVAR 

Referencias: 
- IESS-CPPSSG-2023-0023-R 

Copia: 
Señor Magíster

Xavier Antonio Garcia Garcia

Médico General 1 - Responsable de la Unidad Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Bolívar
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3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2023-12-19T08:58:49-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




